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DE LA PROVINCIA DE CORDOE3A
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En 	 Córdoba Pesetas Fuera de Urea Pesetas
Un mes. 	 . 5 Un mes. 	 . 6

NUM. 126 Trimestre . 12'50 Trimestre . 15
Seis meses. 21 Seis meses. 28
Un año. 	 . 40 Un ario. 	 . 50

NÚMERO SUELTO: 	 0'40 PTAS.

MIERCOLES 28 DE MAYO DE 1911
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Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Núm. 1.977

En uso de las facultades que me
están conferidas por la Superioridad
he acordado intervenir toda la pro-
ducción de patata en la -provincia,
que no podrá circular bajo ningún
pretexto sin la guía correspondiente
obtenida en la Delegación Provincial
de Abastecimientos y Transportes.

La venta al público puede hacerse
directamente por los productores • en
los mercados respectivos o a través
de los industriales con el margen de
beneficio correspondiente.
1 Y conceptuando esta provincia co-
mo deficitaria, los precios señalados
por la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes son; sin en-
vase:

Cincuenta céntimos kilo en huerta,
y ochenta y cinco céntimos kilo al
público, en los mercados.

Todos los Agentes de mi Autoridad
velarán con el mayor celo por el
exacto cumplimiento de lo que se dis-
pone por la presente.

Córdoba 24 de Mayo de 1941.—E1
Gobernador Civil, Rogelio Vignote.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.971

ANUNCIOS OFICIALES

- El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso número 25 941, ini-
ciado por el Letrado don José Casa-
nova Jordano, en nombre del Ayunta-
Miento de Baena, contra acuerdo del
Tribunal Económico - administrativo
Provincial, de fecha 30 de Agosto de
1940, por el que acordó dejar sin efec-
to la cuota girada por el arbitrio de
inquilinato, correspondiente al ario
1932, al vecino de Baena doña Patro-
cinio Yusie Cubero; a fin de que se
digne ordenar su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren inte-
rés directo en el asunto y quisieren
coa dyuvar en él a la administración.

Y en cu m p limiento a lo mandado,
expido el p resente en Córdoba a 5 de
Mayo de 1941.—El Secretario del Tri-
bunal, Fernando Moreno.

Núm. 1.972
El Tribunal Provincial de lo Con-

,tencioso - a dministrativo ha acordado
ad mitir el recurso número 23 941, ini-
ciado por el Letrado don José Casa-
nova jordano, en nombre del Ayunta-

miento de Baena, contra acuerdo del
Tribunal Económico - administrativo
Provincial, de fecha 30 de Agosto de
1940, por el que acordó dejar sin
efecto la cuota girada por el arbitrio
de inquilinato, correspondiente al año
1932, al vecino de Baena D. Domingo
Tarifa Aranda; a fin de que se digne
ordenar su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieren coad-
yuvar en él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba a 5 de
Mayo de 1941.—El Secretario 61 Tri-
bunal, Fernando Moreno.
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YEGUADA MILITAR DE CORDOBA

Núm. 1.981

Subasta de ganado 'vacuno, lanar y cabrio

El día seis de Junio próximo veni-
dero a las diez de la mañana, tendrá
lugar la venta en pública subasta en
la huerta de la Nueva Escuela de
Veterinaria y la entrada será por la
puerta que da a la carretera que con-
duce al barrio de Occidente del gana-
do vacuno lanar y cabrío de este Es-
tablecimiento que a continuación se
expreso; según propuesta aprobada
por el Excmo. Sr. General jefe de los
Servicios de Cría Caballar del Minis-
terio del Ejército.

GANADO 'VACUNO
Cinco bueyes.
Dos novillos de dos años.
Seis novillos de un ario.
Seis novillas de tres arios.
Cinco novillas de dos arios.
Cinco Novillas 6 un ario.
Un toro de raza Holandesa.
Dos novillos de un ario de la mis-

ma raza.

GANADO LANAR
Setenta y ocho ovejas.
Veintiséis borregas.

GANADO CABRIO
Once chivas.
Diez y seis chivos.
Córdoba veintiuno de Mayo de mil

novecientos cuarenta y uno.—E1 Ofi-
cial Pagador, Vicente Segura Muñoz.
—V.° B.°: El Teniente Coronel primer
Jefe, E. Coello.

Cenia de llotifitacin de Mata du finta

Núm. 1.952

Término municipal de Lucena.—Años
de 1938` al 1940.—Débito por rús-
tica.

Sra. D. Te•resa Tirado Mayorgas.
Esta Oficina ha dictado con fecha

de hoy la-siguiente
Providencia de subasta de finca.—

«No habiendo satisfecho la deudora

doña Teresa Tirado Mayorgas, sus
descubiertos con la Hacienda ni po-
dido realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble perteneciente a
It deudora, cuyo acto se verificará
bajo la presidencia del Juez municipal
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 118 del Estatuto de Recauda-
ción, el dia 26 de Mayo próximo, a
las diez y treinta de la mañana y en
gl local del Juzgado municipal, siendo
posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceres partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a la
deudora y al acreedor hipotecario en
su caso, anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales y demás sitios de cos t umbre y
por pregón, en su día».

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 151 del Estatuto.

Lucena a 8 de Abril . de 1941.—E1
Agente, F. Berjillos.

FINCA QUE SE SUBASTA

Una suerte de tierra de cereal, si-
tuada en el partido de «Paño Cabeza»
de este término, con cabida de sesenta
y dos áreas y sesenta' y tres centi-
áreas; que linda al Norte con Juan
Romero Santaelle; al Levante y Sur
con Manuel Hidalgo García y al Po-
niente con Juan Santaella.

Edicto de subasta de inmuebles

Contribución Rústica 	 Años de 1938 al 1940

Núm. 1.953

. Don Félix Berjillos del Río, Agente
Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones de la zona de Lucena.

• Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por débitos de 1a contri-

"bución arriba ex presada, se ha dicta-
do, con fecha de hoy la providencia
siguiente:

Providencia de subasta de finca.—
«No habiendo satisfecho la deudora
doña Teresa Tirado Mayorgas, sus
descubiertos con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta del inmueble perteneciente a la
deudora, cuyo acto se verificará bajo
la presidencia del juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, el

-día 26 de Mayo próximo a las diez
y treinta de la mañana y en el local

FRANQUEO

CONCERTADO

del Juzgado municipal, siendo postu-
ras admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a la
deudor y al acreedor hipotecario en
sucaso y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales y demás sitios de costumbre y
por preem en su día».

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplirínento de lo dis p uesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda-
ción:

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Una suerte de tierra de cereal, si-
tuada en el partido de «Paño Cabk za»
de este término, con cabida de sesenta
y dos áreas y sesenta y tres centi-
áreas; que linda al Norte con Juan
Romero Santaella; al Levante y Sur
con Manuel Hida l go García y al Po-
niente con Juan Santaella.—Capita.
lización de la misma, 42920 pese-
tas.—Valor para la subasta, 429'20
pesetas.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta pagando el principal, re-
cargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acto, y que los lici-
tadores deberán conformarse con
ello y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio di la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, -que ingresará en las arcas
del Tesoro Público.

En Lucena a 8 de Abril de 1941.—
El Agente, F. Berjillos.

1

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Ministerio de Cultura 2024



2
	 BOLETIN oFicrAL

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.975

Sección de Fomento

De conformidad con lo acordado
por la Comisión municipal Perma•
nente en sesión celebrada en doce del
actual, convócase la contratación de
subasta pública de las obras de
construcción de un grupo de dos-
cientas treinta y cinco bovedillas en
el Cementerio de Nuestra Señora
de la Salud, cuyo acto habrá de
celebrarse en el despacho oficial de
esta Alcaldía ante mi autoridad, a las
doce horas del día posterior al en que
expire el plazo de los veinte hábiles
por los que se anuncia esta subasta
a contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

El tipo sobre el que ha de versar la
licitación es el de SETENTA MIL
OCHOCIENTAS DOS PESETAS
CINCUENTA CENTIMOS.

El depósito para interesarse en la
licitación se fija en la cantidad de
TRES MIL QUINIENTAS CUAREN-
TA PESETAS CON QUINCE CEN-
TIMOS. Este depósito se convertirá
por el rematante en fianza definitiva
elevándolo a la suma de SIETE MIL
OCHENTA PESETAS CON VEIN-
TICINCO CENTIMOS, en el período
de diez días contados desde el si-
guiente al en que se le comunique la
adjudicación definitiva. j..,as coopera-
tivas de trabajadores constituirán so-
lamente la cuarta parte de las fianzas
especificadas anteriormente, retenién-
dose a la cooperativa obrera conce-
sionaria, en su caso, el diez por cien-
to de las cantidades que haya de per-
cibir en razón de los trabajos realiza-
dos como compensación a este bene-
ficio.

Las proposiciones se producirán
en papel de la clase sexta (timbre de
cuatro pesetas cincuenta céntimos),
reintegradas con un sello municipal
de una peseta y con sujeción al mo-
delo que al final se inserta, y su en-
trega hasta las doce horas del último
día de plazo, en pliegos cerrados y
lacrados en la forma y con los requi-
sitos que determinan las reglas terce-
ra y cuarta del artículo crince del Re-
glamento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinticuatro, se verificará en
unión también del resguardo del de-
pósito provisional y de los documen-
tos que justifiquen hallarse dado de
alta o satisfacer la contribución in-
dustrial correspondiente a la clase de
trabajo a que este anuncio de subasta
se refiere, que se presentarán por se-
parado, en la Sección de Fömen!o de
esta Secretaría municipal durante el
transcurso de aludido plazo de veinte
días o sea hasta el anterior al en que
haya de efectuarse la subasta.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición, acompañarán ade-
más la copia del poder correspon-
diente bastanteado por ,uno de los
Letrados consistoriales señores den
Manuel Carretero Serrano y don Al-
fonso de Torres Márquez y reintegra-
do a su costa con el timbre municipal
de bastante° necesario.

El proyecto, presupuesto, cuadro

de precios y pliegos de condiciones
técnicas y económico-administrativa
a que ha de subordinarse la ejecución
de las obras, quedan desde hoy de
manifiesto en la mencionada Sección
de Fomento en donde pueden ser
examinados durante las horas de ofi-
cina por las personas que deseen to-
mar parte en la repetida subasta.

Córdoba veintiuno de Mayo de mil*
novecientos cuarenta y uno.—EI Al-
calde, Antonio de Torres.

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	
corno acredita con la cédula personal

-de la tarifa 	  	 clase..... 	
número 	 que acompaña, ente-
rado del proyecto, presupuesto, cua-
dro de precios y pliego de condicio-
nes referentes ' a las obras de cons-
trucción de un grupo de doscientas
treinta y cinco bovedillas en el Ce-
menterio de Nuestra Señora de la
Salud se obliga y compromete a lle-
var a cabo mencionadas obras con
sujeción estricta al estudio facultativo
y cláusulas que regulan la ejecución
de las mismas en la suma de. 	
	 pesetas
(aquí la proposición admitiendo o
mejorando el tipo fijado), declarando
a los efectos procedentes que las re-
muneraciones mínimas de los obre-
ros que en estas obras se empleen
habrán de percibir por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias, serán las siguientes: (aquí se de-
terminará con claridad y separación
de oficios y categorías el jornal míni-
mo para la jornada legal de ocho
horas y para las qUe con carácter :ex-
traordinario, si llega el caso, trabaja-
se). Se compromete también a utilizar
en estos trabajos obreros/ p arados e
inscritos en la Oficina de Colocación
Obrera de este ciudad, y a satisfacer
al organismo correspondiente las
cuotas de subsidio familiar y retiro de
vejez.

(Fecha y firma).

	).1.1111+-Giu	

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2.005

Don Rafael Caballero García, Abo-
gado y Juez de Primera Instancia
accidental de esta ciudad.
Hago sabera Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades reclama-
das en autos ejecutivos, seguidos a
instancia del Procurador don Angel
Salamanca Fernández, en nombre de
don Antonio Illescas Romero, contra
don José Muñoz Barrón y otros, se
sacan a pública subasta, por cuarta
vez, sin sujeción a tipo, y por término
de veinte días, los siguientes bienes:

«Mitad de casa en Villanueva de
Córdoba y su calle Industria número
diez, que mide tres mil cuatrocientos
noventa y ocho metros cuadrados de
superficie, destinada a fábrica de ha-
rinas, si bien no trabaja en la actua-
lidad; se compone de un cuerpo que
es el destinado a fábrica donde se
halla la maquinaria y graneros. Co-
mun'ica este cuerpo por la parte de
detrás con un corral que sirve de en-
trada a dicho patio por la calle Con-
cejo y un local que se utiliza 'a . cua-
dra; a la derecha otros locales desti-

nados a panadería y dependencias de
la 'fábrica y al frente dos cercados
pequeños, sirviendo uno de zahurda,
al que se entra por una puerta de
hierro; linda el total del edificio a la
derecha entrando con tres casas, la
número ocho de la calle Industria y
propiedad de Pedro . Martínez Sán-
chez y corral de ICh' s números cuaren-
ta, cuarenta y ocho y cincuenta Y
seis de la calle Pozoblanco, la pri-
mera de Pastara Vacas Coleto y Juan
Illescas Gutiérrez y la segunda de
herederos de' Bartolome Díaz More-
no, por la izquierda con la Plaza de
Manuel Aulló y por la espalda con
tres casas, la número treinta y siete
de la calle Concejo, propiedad de Al-
fonso Cerro Illescas y con corrales
de las números trece-y veinte y uno
de la calle Palma, la primera de Al-
fonso Cano Medina y la segunda de
Francisca Cano Medina».

Expresado acto tendrá lugar en la
sala-audiencia de este Juzgado, el día
veinte y ocho de Junio próximo, a las
once de la mañana y bajo las Condi-
ciones siguientes:

Primera. La participación de finca
sale a licitación sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual por
lo menos, al diez por ciento efectivo
de la de treinta y seis mil quinientas
sesenta y dos pesetas cincuenta cén-
timos, que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción de cargas estarán de manifiesto
en la -Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose
que los bienes objeto de ella, van a
pública licitación a instancia del
actor, sin suplir previamente la falta
de títulos de propiedad, por haber
hecho uso el actor del derecho que le
concede el artículo mil cuatrocientos
noventa y siete de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Cuarta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor continuarán subsis- •

tentes entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Pozoblanco a veinte y tres
de Mayo de mil noveciento cuarenta
y uno.—Rafael Caballero.—E1 Secre-
tario, Miguel Orellana.

PUENTE GENIL

Núm. 1.798
Cèdula de citación

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez mu-
nicipal de esta villa se cita por medio
de la presente a los que dij, ron lla-
marse José, Juan y Rafael Ruiz Gó-
mez, de 30, 36 y 40 años de edad am-
bos naturales y vecinos de esta villa,
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, para que el día 28 del mes ac-
tual y hora de las once de su maña-
na, comparezcan en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, calle Contralmi-
rante número 17, con el fin de asistir
a la celebración del juicio de faltas,
que se sigue contra los misriaos, pcia,
estafa a la Compañía de Ferrocarri-
les Andaluces de Málage, advirtién-

doles que de no concurrir a este lla-
mamiento con las pruebas de que in-
tenten valerse se seguirá el juicio en
su rebeldía y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Puente Genil a 7 de Mayo
de 1941.—El Secretario, Firma ilegi-
ble.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1 822

Cédula de citación
Env:rtud de providencia de esta

fech a , dictada por el señor Juez mu-
nicipal suplente de esta vitla, en el
juicio verbal de faltas que se sigue
en este Juzgado con el número 57 41
sobre daño, se cita a Antonio Mara
López, cuyo actual domicilio y resi-
dencia se. desconocen, pero que el
día 24 del pasado_mes_de Febrero, se
encontraba en esta vjlia y causaron
daño cuatro cáballerlás asnales de
su propiedad-en finca sembrada de la
propiedad del vecino de éstä j'en
Baena Ortiz, al sitio-carretera de Ca.
bra, de este término, para que el día
20 del próximo mes de Junto y hora
de las once de su mañana, coffiparez.
ca en la Sala Audiencia de este juz-
gado, sita en calle Generalísimo
Franco ' número 29, con objeto de
cel:brar el correspondiente juicio de
faltas, bajo apercibimiento que de no
comparecer le parará el perjuicio a

que hubiere lugar en derecho. 	 ',1ar

Castro del Río a 9 de Mayo .dt
1941.--El Secretario interino, Joaquín
García.

MONTILLA

Núm. 1.825
Cédula de citilción

En virtud de proveído dictado en el
día de hoy por el señor juez de Ins-
trucción de este partido, en el suma.
rio que se sigue en este Juzgado con

el número 49 de 1939, se cita y empla-
za por término de diez días ante la
Audiencia Provincial de Córdoba, por
haberse declarado concluso dicho su.
maría:), al procesado por el delito de
hurto Manuel Garda Rivera; (e) Tore.

. ro, con residencia en Belmez calle
Córdoba número 36 y cuyo actual pa-
radero se ignora, apercibiéndole que
de no verificarlo le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar.

Montilla a 10 de Mayo de 1941.—
El.Secretario, Juan Delgado.

Núm. 1.827
Don Diego Palacios Casado, Juez de

Instrucción de Montilla y su par-
tido.
Por el presente edicto mandado-pu-

blicar en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia se ruega y-encarga a to-
das las' autoridades y agentes dila
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de diez kilos ..de garbanzos,
doce huevos, una barra de jabón y

tres gallinas con un peso aproximado
de dos kilos, negras, que fueron hur-
tadas el día 26 del pasado mes de
Marzo en la finca de los Poyos de
este término, a Joaquín Flores Tejada,
deteniendo en su caso al autor o au-
tores del mismo y poniéndolos a
disposición en el Depósito municipal
'de esta ciudad, pues así lo tengo
¡acordado en el sumario que con el
número 31 de 1941, instruyo Por
hurto.

Dado en Montilla a 9 de Mayo de
1941.—Diego Palacios.—E1 Secret a

-rio judicial, Juan Delgado.

IMP. PROVINCIAJJ.—CORDOPA
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